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Encano pico, cuando no hay pudor.

Se reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se publica, calle de la Estampa de San Miguel 
núm. 13, y en la Alacena, núm. 10 del portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro
de la capital y diez reales para fuera francos de porte.
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INTERIOR.
ACTOS DEL GOBIERNO.

BANDOS.
Antonio Diez de Bonilla, Coronel, 

Sargento mayor en esta plaza, y 
Prefecto en este distrito.

[ 4  ;  í  •  *> . » * # ■ *  c* , j 4 ' # f  . • ¿ á j

El Sr. secretario del Gobierno de 
este Departamento, en oficio del 28 
del presente, dice á esta prefectura 
lo siguiente.

„Por el Ministerio de relaciones y 
gobernación se dice al Exmo. Sr. go- 
bernador lo que sigue.

Exmo. Sr.—Teniendo en conside
ración el Exmo. Sr. presidente pro
visional, que entre los españoles resi 
dentes en la república, hay unos que 
gozan de los derechos civiles y políti
cos, ya por estor en ella desde antes 
de la independencia, ya por haberse 
naturalizado,)' otros que habiendo ve
nido á esto pais posteriormente, ion 
subditos de S. Al. C., se ha servidb 
resolver: que en cada Departamento 
se lleve un registro en que se ha- 
gi constar clara y distintamente á 
cuál de las dos clases pertenecen los' 
españoles que en aquel residen; y á 
ñn de que V. E. disponga lo conve
niente al mas exácto cumplimiento de 
esta providencia, tengo el honor de 
comunicarla, en el concepto, cjh que 
debe mandarse á este Ministerio cópia 
legalizada del expresado registro.*1 

So pone en conocimiento del pú
blico, para que todos los españoles 
residentes en est£ ciudad, se presen
ten en la secretarla de esta prefectu
ra, dentro del término de cuatro dias, 
contados desde la fecha de la publica
ción de esto bando, trayendo consigo 
los que se consideren súbditos de S.

> . ■ 1 , • f ; „ v ¿ *

M. C. el certificado del Sr. cónsul sido introducidos ó usados sin so co* 
respectivo que así lo acredite. nocimiento.

Y para que llegue á noticia de to- 3.* A los individuos de cpie habla 
dos, mando se publique por bando en el artículo anterior, se les impondrá 
esta capital, fijándose en los parejos una multa desde un mil & cuatro mil
acostumbrados, y circulándose á quie
nes corresponda. Dado en México, 
á 3 de Noviembre de 1841.—Antonio 
Diez de Bonilla.—Lie. Francisco Vi- 
llavicencio, secretario.

E l C. Luis Gonzaga Vieyra, coronel 
retirado y gobernador del Depar- 
tamento de México.
Por el Ministerio de justicia é ins 

truccion pública se me ha comunica
do, con fecha 1.* del actual, el si
guiente decreto.

“Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. presi
dente provisional de la república, se 
ha servido expedir el decreto que si- 
gue. . \  ^

“Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
patria y presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus ha 
hitantes, sabed: Que en v\jo de la sép
tima de las facultades acordadas en 
Tacubaya y juradas por los represen7 
tantes de los Departamentos, be teni
do á bien decretar lo siguiente.

Art. l.° Los monederos falsos se
rán perseguidos activamente por las 
autoridades civiles y militares, y se 
les juzgará en Consejo de guerra or 
dinario.

2 / El cabeza de casa ó superior 
de una finca rústica ó urbana, ó sec 
cion de ella, será responsable por 
cualquier troquel, volante ó instru
mento de amonedación que se en
cuentre en las habitaciones, patios, 
corrales, campos ó lugares que le per
tenezcan en propiedad, ó do. que *oan 
colonos Ó inquilinos, y qué-no pueda 
presumirse racionalmente que hayan.

pesos, y en casó de no poderla satis
facer, la pena de uno á tres años de 
presidio ú obras públicas, según que 
el Consejo de guerra califique las cir
cunstancias que agraven ó atenúen el 
delito.

4. °' Los cabezas ó gefes de una 
finca rústica ó urbana, ó de alguna* 
sección de ella en que se hallen ins
trumentos de amonedación que pue- 
Jan ser introducidos fácilmente síq  
ser notados, darán fianza ó en su de
fecto caución juratoria de presentar 
dentro de un mos, contado desde la. 
fecha de la aprehensión, al introduc
tor del instrumento, y en caso de no 
hacerlo, sufrirán la multo de cincuen
ta á doscientos pesos, ó una pena de 
quince dias á dos meses de obras pú
blicas, según las circunstancias y la 
calificación del Consejo.

5. * Los hechos de que hablan ios 
artículos 2.* y 3.% se Justificarán con 
la material aprehensión de los instru
mentos, hecha en forma por los jue
ces ó por los funcionarios de policía, 
ó por cualquier ciudadano ante dos 
testigos mayores de todá excepción, 
sin que por esto se entienda que se 
alteran las formas ó trámites que ar
reglan los procesos militares, ni que 
se prive á los reos de ninguno de los 
medios de defensa que ellas dan.

6. w El reo convicto de haber in
troducido alguno de los instrumentos 
de que habla él artículo antérior, será 
castigado con las penas que establo* 
co el art. 2.a

7. ° Para la calificación da si los 
instrumentos aprehendidos en una ca
sa, son de los comprendidós en el 
art. 2.* ó en el art. 4.*, el fisslt Wft»
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8 *. En todoi los casos de falsa # 9 H L_ ,

amonedación tile  4b estén expresos Dia I.* do Octubre.—La tropa del 
ó previstof íti eflfe débelo; »d*án general Béifámattte, á las siete de )a 
castigados los reos con las penus que mañana estaba acuartelada, £odn) dias 
establecen las leyes vigentes de la antes, en varias casas de San Lázaro,
materia, á excepción de ia de muer-! Soledad de Santa Cruz, Pajaritos y 
te, que quedará sustituida coñ la tfelfiscobitlerft^ ccm so federación metí- 
diez años de presidio con retención Ó.da en la mochila á tira y mas tira, 
sin estu calidad, al prudente arbitrio Las torres de estos barrios fueron

* . t  —Ñ : ••• , —

proclamado án está ciu- 
dad el difrde ay«rT pára, su organiza
ción y arreglo, y en consecuencia 
propuso para que la formasen, á los 
Sres. Lie. D. Juan B. Morales, D. 
ArrtdntoPelroaTrderMonjardin, D. Ma
nuel Rionda, D. Juan Durán, tesoreio 
departamental, D. Manuel Reyes Ve- 
ramendi, cuyos individuos quedaron

$i~> ■ r

‘ ÍÁ4.'-del Consejo,
9.° Por A» respectivo á los letra

dos que deben concurrir al Consejo 
de guorra, y los que deben consultar 
á-tos tornándome# generales para la 
priinem ry segunda revisión de las

aprobados por aclamación como igual 
mente el Lie. D. Joaquín Vargas, que 

guarnecidas de tropa en este dia, y do fué propuesto por el ciudadano Hipó
lito Rodríguez, y D. Francisco Ortc-

sentenciás, se observará lo dispuesto

San Lázaro fué trasladado el Santisi 
mo á Soledad de Santa Cruz. La tro
pa era molestada de continuo con 
marchas y contra-marchas sin objeto, 
y sus generales no podían disimular

en la ley do 13 de Marzo de 1840.
Por tanto, mando se imprima, pu

blique, circule y se le dé el debido 
Cumplimiento. Palacio de Tacuba- 
yn, Noviembre l.° de 1841.—Anío- 
nir) Lo¡JCz dpVy Santa-Annd.— Crispí

. ( ( 
nocimiento y efectos correspondien
tes  ̂reproduciéndole las conlidoracio* 
nes de mi aprecio.”

Y para quo llegue a noticia de to
dos, mando se publique pbr bando 
en esta capital y en las demás eluda- 
efeft villas,} lugares dé la compron- 
sion de este Departamento, fijándose 
en los parages acostumbrados, y cir- 
quláhdose á quienes corresponda. Da
do en México á 4 de Noviembre de 
1841.— Luis Gonzaga Vieyra.—Mi- 
guel Zires, secretario,
™  —  — — - f I u t ' l í i  §,«♦ . ftXj.. Jj

UFO, 'Lúii'Gonzaga Vieyra, coronel 
'y gobernador del Depar• 
de

su aturdimiento. En áft paseo que
dió el general Canalizo con so seo-

gn, propuesto por el Lie. Morales, ma
nifestando el Sr, presidente, que á pe
sar de haberse reducido á este núme
ro la comisión, podia sinembargo 
cualquier ciudadano, ó bien acercar
se á ella para comunicarle algunas

cion, se dice que llegó al pasoo de la ideas, ó ponerlas á discusión á consc-
... ■ ■

El Boletin del Gobierno, núm. 37,
cuencia del dictamen que por la 
ma se presentare.

mis*
-------—  • * i   i --------------------------------- w

ha llamado mucho la atención públi-j Retirada la comisión á efecto de 
ca, por la desvergüenza con que está conferenciar, y arreglado por sus in- 
escrito, ¡dividuos el dictámen, lo manifestó á

En el café del Cazador so anunció la Junta en los términos siguientes: 
el feliz proyecto de formar un grupoI Lograda la independencia, declaró 
de patriotas federalistas, defensores la nación su voluntad del modo mas 
del Ministerio, que se denominaría inequívoco en favor de la federación. 
Compañía Sagrada. En efecto, es EI artículo 6.° de la Acta Constitutivo, 
tan sagrada, vistas las personas que.que aun antes de formarse esta se pu~ 
la componen, que es menester no lo- blicó, porque el deseo de los pueblos 
carias, ó hacerlo con algodones, como sufria con la mayor impaciencia la
se hace con el Santo Cristo de Es
quinólas.

La Junta citada por el mittisiro Al- 
monte, no se pudo reunir on la fnaña

enmas ligera demora, fué recibida 
todos los Estados con un entusiasmo 
que solo puede igualarse con el que 
manifestó en la entrada del ejército

""NMéfetáde México.
: •* i , #

Por el Ministerio de Justicia é Ins- 
truoeion publica se rne ha comunica
do, con fecha 8 del presente, lo que
atÜ fti

“Exmo. Sr-—-El Exmo. Sr. presi
dente provisional ha tenido 6 bien 
resolver, que conforme al espíritu de 
la ley de 13 de Julio de 1830, no solo 
estén prohibidas las casillas de éám 
bio de moneda de cobre, sino tam

na de este dia, y se le volvió á citar trigarante. Se organizó en fin aquel
para la tarde. No concurrieron los sistema, y no puede negarse, sin nota

algunos tendejones ó zangarros,
aldonde á pretexto do vender algunas 

«iqe*. *Q M®va ol objeto principal de 
ospeeular ¡en el citado cámbio. Lo 
que tpngo el honor de decir á V. E.

citados, sino hasta las ocho de la no-de temeridad, que el estado de la re* 
che en el colegio Seminario, y por pública desde 1825 hasta Noviembre 
resultado de ella se dió la Acta si- de 828, ha sido el mas brillante en 
guíente. ¡que se ha v¡9to en todas las épocas y

Acta patriótica, adicional ála cele- V°,biern°8 quo han pasado por ella.
brada el dia 30 de Septiembre, pa. A  ñn“  «<!"!'#fl0 d*>g™ciad°, un
m  restablecer la Constitución f e .? '1?*™ de P*“ ,d1°£’ e". qUe Rada 
j i J nuia w forma del Gobierno, comenzó
era * já desacreditar ese sistema, á dar ar-

En la tala rectoral del Seminario ¡mas contra él á sus enemigos, y á oca- 
conciliar d^Bsta ciudad, reunidos losisionar los males de que desgraciada- 
ciudadanos; cuyas firmas constan en mente hemos sido testigos y victimas
el documento inserto, tomó la palabra 
invitado por los concurrentes, el Ex-

por el espacio de trece años. Dos so 
ciedades secretas, poderosas, se dispu

mo. Sr. gobernador D. Francisco Oi-Itaron la adquisición de los empleos y 
tiz de Zárnte, protestando que si so la dirección dol 'Gobierno. Una de
■ | • . • , • A J A____  , • 1 i| - i l * .aquellas se valió inconsideradamente 

de gentes qde no debiera, y entronizó 
la oclocracia. Estos abusos, pura
mente de partidos y personas, se ca-

habia presentado, lo hacia como ciu
dadano, y no como autoridad; propu
so que ante todo se nombrase un pre
sidente y secretario, cuya proposición
despees de ana ligera discusión, fué 1 i fice ron por el temor, la ignorancia ó

S á noticia de to-aprobadáprecayendo por aclamación la mala fé, corno unos defectos esen ! - - * - 
esta PH>itál, fijándose ep los 

dos, y c

come resultado de su nota de ayer.1 
Y par* que lleguq $

éeo#mabdf se,publique por bando eo el primer cargo en el expresado Sr.'ciales á la federación, y de los que

acostumbrados, y circulándose & quie- 
inda. Dado en México

k  » iré, da 184 f.—Lluiídió pririeipio, proponiendo el Sr. pre-quier pai* en que se choquen do.faci- 
■—Miguel Zires, se- sidente el nombramiento de una co-clone “

a i» «i, "t
cionec poderosas. Mas bajo aquel 

mide* que presentase dietámen so-jorrado cóncepto, se estableció el con
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tralismo, tepótáddéseí* como- «1 ún i-[de júbilo*
co arbitrio para remediar nwestpoa 
mates. Lw hombres sensatos; coa»*
cieron este crasísimo error; pero a pe* 
mis sé Atrevieron á iniciarte; porque 
generalizada la opinión de queel sfcte- 
ma federal era la causa da nuestros 
trastornos políticos, no se podio tomar) 
su defensa con vigor, sin echarse 
sobre sí la fea noto de anarquista ó 
sanseulote, términos quo se tuvieron 
por sinónimos de federalista. La ex 
periencin y el tiempo, coii mojor su-| república, y librémonos presto de la
ceso del que pudo haberse obtenido 
por medio de las disputas, aclararon 
las ideas y distinguieron perfectamen 
te los conceptos, sin confundir al que 
pertenocía á la oclocrácia, con el que 
solo sostenía los principios de una li
bertad racional. (Continuará.)

eS
M E s

2MWXZOO, NOVIEMBRE 23 DE 1841.
1 '■ ... ... 1 JST

Al parte que insertamos en el nú
mero próximo anterior faltó el si
guiente oficio de temision.

Exmo. Sr.— La plausible noticia 
que en oficioseparado tengo el ho
nor do comunicar á V. E. sobre el 
triunfo do nuestras armas, obtenido 
en el testo de la fuerza de la expedi
ción tejana que invadió al Nuevo- 
México, me ha parecido muy digna ra siempre la pátria las glorias mas 
de que la conduzca el teniente gra- completas, y los triunfos mas impor 
duado, D. Dámaso Portillo, á quien tantos para asegurar su nacionalidad 
he prevenido violente su marcha, tan- é independencia.”

compatriotas la rendición efe los pri-j 
moTos 100 lejanos que osaron pisar 
el territorio de Nuevo-México. Es. 
tos 100, decíamos, componían la van
guardia da la expedición invasora; los 
demás correrán* la misma suerte, y 
vedlos en efecto* ya. rendidos y apri
sionados, prestando un testimonio ir
refragable de lo que vale la ridicula 
potencia que los enviaba* Caigan núes- 
trae legiones sobre aquella pretendida

á nuestros la fé ¿aun se podrá dudar que tenien-

afrenta que nos vendría, si toleráse- 
mos por mas tiempo la loca vanidad 
de los usurpadores.

¡VIVA EL GENERAL ARMIJO! 
¡VIVAN LOS PATRIOTAS N lffi. 
VO-MEXICANOS! á. quienes ha ca
bido la envidiable gloria de tremolar 
triunfante el pabellón de la indepen
dencia, y VIVA LA REPUBLICA 
MEXICANA que desde hoy se le
vanta magestuosa ante el mundo y 
formidable y terrible ante sus ene- 
migos.”

do los mexicanos un Gobierno enér
gico y celoso de su decoro y crédito, 
no será vencida esa tinción de bando
leros, y reintegrada nuestra república 
del territorio con que so levantaron 
los téjanos en retribución de la hos
pitalidad que se les dióf Vive Dios 
que no es esa raza la que ha de ven
cer en campo abierto al soldado me- 
x i cano, ■ aÉ ííiiiM iÉ É É iM ilH ilH

", - *
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„Felicitamos con el mas grato pía 
cer y con el júbilo mas vivo á toda la 
nación, por este próspero acontecí 
miento, as» como damos los parobie 
nes al Exmo. Sr. presidente, benemé 
rito de la pátria, general D. Antonio 
López de Santa-Anna, cuya admi
nistración parece destinada por la 
Providencia, para que en ella adquie

to como un correo extraordinario.
Protesto á V. E. las seguridades 

de mi respeto.—Dios y libertad. Chi* 
huahua. Noviembre 5 do 1841.—Fran» 
cisco G. Conde.—Exmo. Sr. ministro 
de la guerra y marina.

De un impreso de Chihuahua co- 
piamos lo siguiente.
lIlVIVA LA INDEPENDENCIA!!!

“Un extraordinario del Paso ha trat 
do al Exmo. Sr. gobernador y co' 
mandante genera! del Departamento, 
la comunicación que insertamos ú 
continuación, única de las relativas ú 
la expedición tejana que se ha reci
bido después de la brillante jornada 
de A'nton-Chico. Es pues, de pre
sumirse, que los conductores de las 
del Exmo. Sr. general Armijo, han 
sido sacrificados por los bárbaros, y 
que la mistpa deplorable suerte haya 
cabido al que conducía la corté parti
cular á que se refiere el Sr, Elias/* 

Después dé insertar et parte del 
comandante del P*so, coflt¡núat

— * \ * i  i  L  —
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„EI digno general Armijo y las va
lientes tropas de su mando, perpetua 
rán su relevante mérito en la memo 
ria y gratitud de todos los mex¡cauo9( 
y los enemigos de la nación aprende
rán á respetarla y á reconocer su de
cisión y su cordial unión, cuando se 
trata de conservar su independencia.” 

«Felizmente esta noticia placentera 
he llegado, cuando el supremo Go 
bierno se ocupa asiduamente del ar
reglo y de la organización del ejército 
que muy pronto va á recuperrar su 
honor comprometido en Tejas, y este 
anuncio es el preságio mas seguro de 
que no tardarán en flamear de nuevo 
sobre Austin y las demas poblaciones 
de aquel Departamento usurpado, las 
águilas mexicanas.”

«El Exmo. Sr. presiefente ha hecho 
anunciar este triunfo con dianas, sal
vas de artillería y repique A vuela en 
todas las iglesias.”

Conocida la ¡nóptjtud y qobardia 
qqe hasta hoy han manífettado los te-

suS víveres, dicen muchos. Mal-
' 51 * vé4¿*J**vAé 4.w m^ u j ^vDÍIH f)I o n  V

COBRE.
Envano son los decretos del Go

bierno para reprimir la maligna in
fluencia que ejerce en los cámbios esa 
asquerosa y detestable moneda. Ella 
aun circula de mano en mano; pero 
con lu condición indispensable de que 
de boca en boca pase la maldición 
que se merecen los legisladores que 
la patrocinaron con sus decretos tan 
inciviles como inmorales, y el Gobier
no que les prestó su sanción para con* 
servar en la república un géimen des
tructor de su prosperidad, y un patri
monio que ¿ la manera de un pecado 
original se transmitiese sobre la falta 
de decoro y buena fe que los dichos 
legisladores y el Gobierno de fatal 
recuerdo, despreciaron cuando en vez 
de reprimir con la sevéra mano de la 
justicia el crimen do falsa amoneda
ción, lo favorecieron ó por inéptitud, 
ó con estudiada consideración á esos 
perversos de! Estado. Angustiada es 
y muy comprometida la posición del 
actual Gobierno por causa de estos 
malvados, y muy violenta la condi
ción del pueblo, porque do grado 
en grado lo va conduciendo la mo
neda de cobre á la desesperación 
y á que perezca de miseria, pues está 
viendo que los decretos expedidos 
hasta aquí contra los cámbios del co
bre, solo han servido para manifestar 
las buenas intenciones del Gobierno, 
cuya misión no es otra que reprimir 
con energía los abusos y allanar el ca
mino dele regeneración política de 
la república; pero no han bastado pa
ra aliviar ál público en su angustiada 
situación.

Esta es peor cada dia, y basta para 
conocerla ver el estado en que hoy se 
lallao aun los víveres de primera ne
cesidad. Un chile vale tlaco, y dos- 
cientos cincuenta frijoles cuestan na 
laco.—Dánse doce onzas de ctrnero 
jor un real, y cuatro reales cobre va- 
e la libra de manteca. Dedúzcase de 

esta sola indicación cuál será el ham
bre de las clases mas indigentes, y 
cuáles la9 angustias de los padres dé 
familia para adauirir los alimentos. 

Maldito sel el comerciante que así
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dito» sean, decimos nosotros, los pros- M  haeert» obedecer de los que ecos* 
tímidos que han sido causa de la cu-' tumbrados A dominarlo años hace, se 
restía que sos aniquilo. El comer- ^ 1 » “ de todas las leyes y decretos, 
einnte compra y vende para ganar, no.como son los monederos alsos y los 
para perder; v así como el consumí-¡ogioti«tai( á cuyo/atwr estuvo perpe-
dor no quiero que su fortuna se quede tuamente sometida la anterior admi- 
en el cajón del comerciante por unos nistracion de la república, 
escasos víveres, el comerciante procu- Hay otra cosa mas en esto del co
ra que la suya no se salga en cunastoa.bre. Se nos asegura que Jos extran- 
nor !a puerta de su tienda ¿ trueque'geros ningún negocio hacen ¿ cobre, 
do arruinarse. íY podríu esto dejiu^oo á plata efectiva, y en sus empla* 
de sucederle, si diera en cuatro reales zamieníos ponen en m is cuentas esta 
el género que le ha costado un peso?
* £1 cobre, de hecho está reducido á 
la mitad de su valor por los quo han 
tenido mas poder para desvirtuarlo, 
que el Gobierno y que la9 leyes pura 
conservarlo en él; pero el daño con
siste en la falta do equilibrio y estabi
lidad de su bajt, razón porque el co
merciante en sus especulaciones mar
cha con timidez, y en sus cálculos 
con incertidumbre, l i quo hace que 
el efecto que hoy se vende á un pre- 

' ció, mañana se venda á otro mus a to, 
ó no se venda. Es razón también pa
ra qus el consumidor quo vivo preca
riamente de un suoldo ó jornal, no 
pueda calcujar cuál es el caudal po
sitivo que le queda, cubiertas tus ne
cesidades^ porque hoy malcome con 
cuatro reales, mañana ni con seis.
Hoy pera vestirse compró en un peso 
o! género que valia cuatro reules, y 
inuñana lo paga ádoce ó se queda sin 
él. Tal es el laberinto del comercio 
por causa do la indecento moneda de 
cobre,, cuyo valor depende del libre 
albeldrio de los mismos monederos 
falsos, y de los usureros sus inmedia
tos camaradas, en cuya ostucia se es
trellan las mas propicias disposiciones 
del Gobierno actual, como todos sa
ben, pues jas consecuencias de los 
Bandos que han prohibido los cam
bios con descuento ó premio paru que 
-nada pierdan los tenedores de cobre,

condición con estos ó semejantes tér 
minos;
& **D. N. debe pagar á F. en plata sin
admisión de otra moneda conocida ó 
por co n o ce r....” Claro está que 
¡os extrangeros se 'sustraen de los 
perjuicios del cobre, y constituyéndo
se de mejor condición que los mexi
canos,* se niegan desde ahora ¿ reci
bir la nueva moneda que reemplace 
al cobre, y aunque es verdad que en 
el menudéo venden sus efectos por 
cobre, lo es también que los dan á 
muy subido precio para librarse de 
los perjuicios que está produciendo

corito hemos dicho los 50 pesos cobra * 
p. c., que el Gobierno da á su depen
diente, no valen eso, sino mucho me
nos en el comercio. _

Deducimos de aquí que la carestía 
de los viveres no consiste en el co
merciante, sino en el jornal que se 
paga á los hombres, pecado hoy 
contra justicia; porque si los jornales 
se pagan por una costumbre invete* 
rada, fué precisamente con la condi
ción de que se hacia en una moneda 
corriente é inalterable, no en la que 
hoy corre, cuyo precio ni aun el Go
bierno ha podido fijar ó conservar. Un 
gañan por ejemplo, ha sabido que por 
trabajar de sol á sol ganaba sus dos 
reales en plata y que á esto se aco
modaba para alimentarse. Hoy tra
baja el mismo tiempo y coje su jor
nal en cobre que en mano del amo 
vale dos reales; pero en la del co
merciante no vale sino uno, por las 
razones que dejamos manifestadas, y 
en este caso el gañan no puede man
tenerse con un real; porque el comer
ciante le da el efecto en una mitad

con la disminución de ?u valor, 6 cu- menogf j0 qUe no haría s¡ |e llevara 
yp abatimiento pueden asignarse cua-juna peseta úotra moneda de valoría- 
tro causas en nuestro humilde juicio,
que es preciso conocer para ucertar 
cu el remedio de sus efectos. ”•

1 /  Es debido el demérito de. la 
moneda de cobre á la abundancia de 
él por causa de lo señores legislado
res que decretaron se recibiese la mo
neda falsa con la misma fuerza y obli
gación que la legítima, con cuya ley 
se hicieron esos señores dignos de ir 
á legislar entre los salvages, ó para 
no andar ton lejos, en una cuadrilla 
de bandoleros.

2. * Es debido el demérito del co
cobre á la necesidad que tienen los 
extrangeros de reunir grandes sumas 
en plata para exportarlas á Europa.

3. * Es debido á la codicia de loa 
empresarios del tabaco que siempreni padezca el público con la carestía 

■de los víveres, han sido el desprecio y por siempre au opusieron con ardi- 
y  la burla del Gobierno, con la misma des y sofismas á la amortización que 
publicidad que él da á sus disposicio- proyectó el Banco, porque la inten
síes; porque público y notorio es que 
después do dichos Bandos, el cobre 
Ira corrido en la plaza lo ménos con 
el 15 por 100 de descuento, y gra
dualmente ha subido hasta el 45 con 

-que te ha ofrecido en estos días. 
Por otra parte el peso fuerte «o co- 
e n e ió  á cambiar por cobre con el 
prémio de un real, después con dos 
en que ae fijó por muchos dias; pero 
para subir este prémio, parece que 

ila ae esperaban los mencionados

cion de los empresarios del tabaco 
era hacerla ellos con las ventajas de 
quo son siempre dueños y en el tiem
po que los diese la gana, para cubrir
se de esa manera del descubierto ó 
quiebre en que siempre h a rta d o  por 
ellos la renta.'

4.*. Debido es el desprecio de la 
moneda de cobre al supremo Gobier
no, quien en sur necesidades de hacer 
plata, fié mandado cambiar con pré 
míos escandalosos, y no pudiendo ig

alterable.
Parécenos por lo espuesto aunque 

toscamcnto bosquejado, que el cobre 
está arruinando cada día mas al públi
co, y que el Gobierno debe esperar 
grandes pesadumbres, si no pone re
medio pronto y radicalmente ai mal 
del cobre, que ya parece va acabando 
con el sufrimiento del pueblo, y un 
pronunciamiento do tripas que hasta 
ahora no hemos visto, deberá ser sin 
duda mas funesto quo los repetidos en 
política. Pero debemos esperar que 
la singular energía del Exmo. Sr. pre
sidente provisional, evitará todo gé
nero de desastres y extinguirá para 
siempre laactual moneda de cobre 
que hasta hoy ha existido para des
honra del Gobierno y para aumentar 
la miseria pública. Pero entiéndase 
que para esa operación no deben per
der ios consumidores ni ún solo tlaco; 
porque esto seria perder el Gobierno 
su dignidad y palabra con que garan
tizó el valor de la moneda.

idoe, pues desdo su publicación ha norar que de hecho ha disminuido el 
•utüki d  prémio á 4, 5 y 6 reales en valor dél Cobre, no paga á los railita-
« | cáfeNo. lo cual da una idea muy í res y empleados él sueldo Integro que 

‘ T  ionio de esa moneda,les está asignad* sino una mitad de él
Gobierno p*!6 menos aeran corre en la pláxa, pues m

triste del 
y de la

Algunas calles se han limpiado por 
disposición del Sr. alcalde 6.°, D. Ma- 
nano, Perez Castro, quien sin duda 
continuará con otras, mandando qui
tar también los muladares que por su
mo descuido de Ja policía, se han for
mado en algunos sitios interiores de 
la ciudad, desde que murió el enérgi
co prefecto, coronel D. Tomás Cas
tro.
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